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REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 
 

 

KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A. 

C/ Manacor, 2 
28290 Las Rozas de Madrid 
MADRID 

  
En el procedimiento para la contratación del contrato de suministros denominado “ARRENDAMIENTO SIN 
OPCIÓN DE COMPRA DE 5 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES PARA EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
En mesa de contratación de fecha 30 de abril de 2024, se acordó admitir a la empresa KYOCERA 
DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A., NIF A78053634 a la licitación del contrato de referencia, una vez 
aceptada por la mesa la documentación justificativa entregada por la empresa respecto a la solicitud de 
justificación de la oferta económica presentada, que fue considerada formulada como anormalmente baja 
durante la fase previa de licitación, en el plazo de 7 días hábiles contados desde el siguiente a la recepción 
de este escrito: 
 
Deberá presentar por medios electrónicos la documentación que se relaciona en la Cláusula 14. 
“Acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento” del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Respecto a las características técnicas de los equipos. Se deberá entregar un documento por parte de la 
empresa en el que se trace inequívocamente los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (Anexo I del PPT incluido) y la documentación para la valoración técnica, entregada por la 
empresa.  
 
La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, 
del sitio web de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org), indicando en los campos: 

 
Destinatario: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Subdirección 
General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
Registro: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 

 
Los licitadores que no presenten la documentación, podrán ser excluidos del procedimiento e incurrir en la 
circunstancia de prohibición de contratar prevista en el artículo 71.1 e) de la LCSP, con los efectos 
establecidos en el artículo 73, si la información contenida en el DEUC se ha falseado gravemente, se ha 
ocultado o no puede completarse con documentos justificativos. 

 
Alcobendas, a fecha de firma. 

SECRETARIO DE LA MESA 

Fdo.: Juan Ramón Rivas Domínguez 
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